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Esta investigaciónhay queenmarcaríaen el fenó-
meno histórico del Hispanoamericanismoo tendencia
a estrecharlas relacionesde todo tipo entre las na-
ciones hispanoamericanasy España; tendenciaque se
basaen la comunidadde origen, lengua,forma de vida
y cultura y que alcanzaun máximo de vigorización
durante la dictaduradel general Primo de Rivera, es
decir, de 1923 a 1930.

Un estudioprofundo y total sobre el hispanoame-
ricanismode 1923 a 1930 supondría,en primer lugar,
el análisis de la emigraciónespañolaa Iberoamérica.
Cuantitativamentela emigración hacia las antiguas
coloniassufre, en líneas generales,un retrocesocon
la primera guerra mundial, pero la emigración ante-
rior tiene una gran importanciacualitativaen cuanto
que los españolesemigradoscon anterioridad habían
alcanzadoun elevadonivel en la estructurasocloeconó-
mica de los jóvenes paíseshispanoamericanos.En
Chile, de los 45.000 residentesespañolesse calculaba
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queen 1931, 32.000 de ellos estabanagrupadosenen-
tidades comercialesque representabanun capital de
más de 900 millones de pesoschilenos invertidos en
salitreras,minasy bosques,establecimientosbancarios,
manufacturas,tiendas y almacenes,empresasindus-
triales, sociedadesde seguros,etc. Al decir del cónsul
españolen Valparaíso,«puedeasegurarsequeel capi-
tal y el trabajo españolesintervienen eficazmenteen
todas las ramasde la vida activade la repúblicachile-
na, llegandoa monopolizaralgunasde ellas»(1).

Desdeun punto de vista económico,la paralización
que supusoel gran conflicto bélico en Europase tra-
dujo en un aumentosustancial de los intercambios
entre Españae Iberoamérica,no sólo en cuanto que
las nacioneshispanoamericanasveían en Espa~ñaun
medio paraintroducirseen Europa,sino tambiénpor-
que Madrid buscabaen Hispanoaméricael mercado,
tanto de ventacomo de compra,que los paisesbelige-
rantesno podíanproporcionar(2). En el caso de Chile
las importacionesy exportacionesespañolasalcanzaron
en 191.3 la cifra de doce millones de pesetas,en 1920
los treinta y seis millones y en el último año de la
Dictadurase llegó alos sesentamillonesdepesetas(3).
Normalmenteel comercioexterior de Españacon las
repúblicashispanoamericanasmostrabaun superávit
a favor de éstas; en Ecuador,por ejemplo, las expor-
tacionesa Españaalcanzaronla cifra de 2.654.152su-
cres,mientrasque las importacionesde productoses-
pañolessólo alcanzaronlos 137.918sucres(4). Prueba

(1) Inventario de los interesesde España en Chile, Archivo del
Ministerio de Asuntos Exteriores (a partir de ahora será citado por
las siglas AMAE), leg. 721 R. núm. 53.

(2) Rafael Altamira, España y el programa americanista, Ma-
drid, 1917, pág. 252.

(3) Estadísticas bósicas de España, ¡900-1970, Madrid, 1975, 306
y 307.

(4) Inventario de los interesesde España en Ecuador, AMAE,
¡cg. 721 R, núm. 102.
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del desarrollocomercial entreAmérica y Españafue
la celebración en Madrid a comienzos de 1923 del
CongresoNacionaldel ComercioEspañolen Ultramar,
unade cuyasprincipalesconsecuenciasfue la creación
de la Junta Nacional del Comercio Español de Ultra-
mar creadaen julio del mismo año.

El robustecimientodel hispanoamericanismoen el
campo cultural poseemultitud de facetasquevan des-
de el establecimientoen 1914 de unacátedrade Histo-
ria de las Institucionesciviles y políticas de América,
común a las Facultadesde Derechoy de Filosofía y
Letras, hastalas misionesde divulgación de Ja reali-
dad españolallevada a cabo por Altamira y González
Posadaen 1910 y 1911 (5). El florecimiento de la lite-
raturacastellanaque las visitas de escritores,artistas
y profesorescontribuyerona difundir, es tambiénun
aspectomásde la vigorizacióndel Hispanoamericanis-
mo desdeel punto de vista cultural.

No debecreersequeesterobustecimientose debió
exclusivamentea los esfuerzospor parte española;
importantísimosy valiososfuerontambiénlos llevados
acabopor personas,institucionesy gobiernoshispano-
americanos.Comobotón de muestrahabríaque citar
el decretodel gobiernochilenopor el que se establece
la obligatoriedadde utilizar la ortografía de la Real
Academiade la LenguaEspañola(6).

No hay que olvidar, ni tampocomenospreciar,el
papelquela Iglesiaespañoladesempeñóen la difusión
de la cultura españolaen Iberoamérica,no sólo por
el considerablenúmerode sacerdotesy religiososque
ejercieronunaactividad apostólica,sino también por
los viajes de relevantespersonalidadeseclesiásticas

<5> Rafael Altamira, La enseñanza de las instituciones de Amé-
rica, Madrid, 1933, 34.

(6) De esa forma, según el corresponsal del ABC en Chile,
se concluía «con la anárquica y pintoresca- diversidad gráfica que
imperaba”. ABC de 20 de septiembre de 1923.
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por diferentespaísesiberoamericanos,tales como el
realizadopor el cardenalBenllochquevisitó Uruguay,
Argentina, Perú, Panamá,Colombia, Venezuela,Cuba
y PuertoRico (7).

La situación internacional fue también un factor
que debe tenerseen cuentapara poder explicar por
quéexiste la tendencia,tanto en la Penínsulacomo en
el continenteamericano,hacia el Hispanoamericanis-
mo. La decidida política imperialista de los Estados
Unidos de Norteamérica—que se mostró paladina-
mentecon la anexión de Puerto Rico, la enmienda
Platt, las intervencionesmilitares y el feroz colonia-
lismo económico—fundamentóun retraimientode los
gobiernosy puebloshispanoamericanoshacia los Es-
tados Unidos y, como consecuencia,una vuelta hacia
la «madrepatria»en un momentoen que Españaha-
bíadejadode serunapotenciacolonial en Américacon
la pérdidade los últimos restos‘de su Imperio.

El generalPrimo de Rivera recogió de forma espe-
cial las manifestacionesque se habíanproducido a fa-
vor del Hispanoamericanismoy cuando no se había
cumplido un mes del golpe de Estadoque le llevó al
poder manifestó taxativamenteen la sesiónorganiza-
da por el Ayuntamientode Madrid en el Paraninfode
la Universidadcon motivo del 12 de octubre,que«au-
mentar y consolidar las corrientes de amor entre
Españay América es uno de los más fervientesdeseos
del Directorio» - Conviene destacarque este hispano-
americanismose debía realizar en un plano de igual-
dad en cuanto que el Dictador queda «considerara
los americanoscomo hermanosnuestros,aspirandoa
que ellos nos concedananosotrosidéntico título» (8).

A simple vista pareceríaqueel hispanoamericanis-

(7) Existe abundante documentación sobre el viaje de este pre-
lado en el AMAE; viaje que tuvo una gran repercusión en la pren-
sa de la época.

(8) ABC de 13 de octubre de 1923.
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mo del generalPrimode Rivera habríaqueencuadrar-
lo en lo que el profesorPike llama el hispanoameri-
canismo de los conservadoresque fundamentanlas
relacionesentre la antiguametrópoli y las jóvenesre-
públicas en un intercambio casi exclusivamentede
valores espirituales, tales como los culturales y los
religiosos(9). Dentro de esta línea hay que incluir la
petición queAlfonso XIII dirigió a Pío XI durantesu
estanciaen Italia en noviembrede 1923 paraque fuese
másnumerosala representaciónde las iglesiashispano-
americanasen el Colegio cardenalicio; petición que
llevó a cabo«paraproclamarla aspiraciónvehementí-
sima de Españade fundirse en apretadoabrazo de
cariñocon las queantesfueron sus coloniasdel Nuevo
Mundo, para que unidos los españolestodos, los de
allendey los de aquendeel Océano,la raza hispano-
americanallegue al cenit de la grandezaque en el
mundole correspondepor habersido la propulsorade
los más altos ideales de la Humanidad y por haber
cobijado todas sus glorias bajo los brazosredentores
de la Cruz» (10).

Sin embargo,si se tiene en cuentael discursoalu-
dido habría que integrar tambiéna Primo de Rivera
dentro del grupo de los liberaleshispanoamericanistas
ya queproponía la creaciónde una línea aéreaentre
Españay Argentina; de esa forma el intercambio de
valores espirituales estaría unido a unas relaciones
máspragmáticasde tipo económico.Sin lugar adudas,
Primode Riveraunifica las dos tendencias—la conser-
vadoray la liberal— ante las relacionesentreEspaña
y América, superandola dicotomía quede una forma
algo simplista mantienePike.

En todos los centrosy sectoresde opinión donde

(9) Fredrick B. Pike, Hispanismo 1898-1936, Spanish Conser-
vatures and Liberals andTheir Relation with SpanishAnzerica,Lon-
<tres, 1971, 496 págs.. págs. 5-7.

(¡0) ABC de 20 de noviembre de 1923.
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se seguíacon interéstodo cuantose referíaa la inten-
sificación de las relacionesentreEspañay las naciones
iberoamericanasel discursopronunciadopor el gene-
ral Primo de Rivera fue recibido con singularagrado
en cuantoquesemostróque todo lo referentea Ibero-
américano sólo no iba a caeren el olvido, sino quese-
ría ademásunode los leit motiv de la política primorrí-
verista (11).

Un estrechamientode los lazos entreEspañay las
nacioneshispanoamericanastenía que basarseen la
existenciade un instrumento adecuadoparasu reali-
zación.Es decir, el gobierno primorriveristadebíapo-
tenciarla infraestructuraexterior e intentarmantener
un eficientecuerpodiplomáticoen el contienteameri-
canoque fomentaraal máximo las relacionespolíticas,
económicasy culturales entre la antiguametrópoli y
las nuevasnaciones(12>.

El generalPrimo de Rivera durantetoda la Dicta-
dura procuró crear esta infraestructura diplomática.
y a ello respondeel nombramientocomo embajador
de Españaen BuenosAires de Ramiro de Maeztu,cuyo
interés por los temas del Nuevo Mundo se traducirá
posteriormenteen su conceptode la Hispanidad.In-
cluso en la misma época la elección de Ramiro de
Maeztu para tan alto puestose considerócomo «un
homenajedel generala la nación hermana»(13). Las
medidasque administrativamentetomó Primo de Ri-
vera para potenciarel servicio exterior en Hispano-
américafueron muy variadasy ya han.sido estudiadas
en otro lugar (14).

<11) ABC dc 14 de octubre de 1923.
(12) Sobre la situación del cuerpo diplomático durante la dic-

tadura de Primo de Rivera puede verse mi trabajo «La reforma del
cuerpo diplomático por Primo de Rivera», de próxima aparición en
la Revista Internacional de Sociología.

(13) Francisco Agramonte, El jrac a veces aprieta, Madrid, 1957,
página 316.

(¡4) Angel Martínez de Velasco, «Política exterior del gobierno
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En el caso de las relacionesentre Españay el Perú
durantela épocade la Dictadura del general Primo
de Rivera hay también un florecimiento digno de te-
nerseen cuentay de serdestacado.No ha sido posible
hallar las fuentesdocumentalesen el Archivo del Mi-
nisterio de Asuntos Exteriores que permitiesencono-
cer las cifras exactasde la colonia españolaen Perú;
cifras quetampocodan los anuariosestadísticosespa-
ñoles.De cualquier forma no hubieransido muy exac-
tas en cuanto que la mayor parte de los españoles
residentesen Hispanoaméricano solían inscribirseen
el registrode las representacionesdiplomáticaso con-
sulares.Tal podría serel casodel españolSalustiano
Olivares, hermanodel condede Artaga,«queha venido
negándosesistemáticamentedurante muchos años a
inscribirseen el Consuladode Arequipa,ciudad donde
residehabitualmente»(15).

Dos causaspuedenjustificar este caso de abulia.
En primer lugar, gran parte de la colonia, los jóvenes,
intentabanevitar por todos los medios el realizar el
serviciomilitar dadoel riesgoque suponíala existen-
cia de un conflicto armadoen Marruecos(16). Una se-
gundarazón,de tipo general,estribaríaen el tradicio-
nal escasoservicioque los representantesdiplomáticos
ofrecían.La laboriosidadprofesionalno fue en el pri-
mer tercio del siglo xx unacaracterísticatípica de los
diplomáticosespañoles.Sin embargo,no esésteel caso
del representantede Españaen Perú que, por lo que
se deducede sus despachoscuandose comparancon
los enviadosdesdeotro país,cumplía incluso con exce-
so; de tal forma que la representacióndiplomática

Primo de Rivera con Iberoamérica», Revista de Indias, 1977, pági-
nas 789-798.

(15> Jaime de Ojeda al Ministro de Estado. Lima. 2 de dicicmn-
bm-e de ¡921. AMAE. ¡cg. 1.680.

(16> Gran parte de la correspondencia consular está dedicada a
resolver problemas de residentes españoles que para el ejército ha-
bían obtenido ¡a calificación de prófugos.
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durantela dictaduradel generalPrimo de Rivera ape-
nastuvo gaátosde subsidiosy ayudasde repatriación,
ya que debidoa la amistadpersonalcon un ingeniero
de las obras de irrigación de la Pampadel Imperial,
secolocabaen ellas acuantojornaleroespañolviniera
apedir dineroo trabajo(17).

No hay lugar a dudas de que parte de la colonia
españolaen el Perú pertenecíaa clasesacomodadas,
El citado SalustianoOlivares poseíaextensaspropie-
dadesen el departamentode Punoy era considerado
por el representanteespañolcomo perteneciente«a la
gentepudientey queocupaciertaposición» - Otramues-
tra seríael que a la hora de formar una sociedadpara
la construcciónde un hotel de lujo en Lima, los prin-
cipalesaccionistaseran«algunosde los más pudientes
españolesde laColonia»(18).

Desde el punto de vista económico las relaciones
comercialesentrePerú y Españaexperimentarontam-
bién .un fuerte aumento,aunquela balanzacomercial
era deficitaria parael Perú.En 1912 las importaciones
españolasalcanzabanel monto de noventa mil pese-
tas, mientras que en 1924 ascendierona 41&000. En
el caso de las exportacionesla elevación es menor
puestoque varíande 1.578.000pesetasa 2.807.000.Los
productosque tradicionalmenteexportabael Perú a
Españaeran la quina y el algodónen rama.La impor-
tación de productos españoles,mucho más variada,
secentrabaen productostextiles,conservasde pescado
y licores (19).

En el campo de las relacionespolíticas entre los
dos paíseses fundamentalla intervenciónpersonaldel

(17) Jaime de Ojeda al Ministro de Estado. Lima, 1 de febrero
de ¡923. AMAE, ¡cg. 1.680.

(18) Gonzalo de Ojeda al Presidente del Directorio Militar. Lima,
17 de octubre de 1924. AMAE, ¡cg. ¡.680.

(19) Estos datos han sido sacados de los Anuarios Estadísticos
de España y de las Estadísticasdel Comercio Exterior de España
correspondientes a dichos años.
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Presidentede la repúblicadel Perúy del representante
diplomáticoespañolen Quito,Jaime de Ojeda.Augusto
BernardinoLeguia habíatomadoel poder medianteun
golpede Estadoel 4 de julio de 1919 que luegointentó
legitimar mediantela reforma de la constituciónvi-
gente(20). Con Leguíase inauguraunaetapade «esta-
bilidad presidencial»queduraríahasta1930.La imagen
que los diplomáticos españolesdan a lo largo de los
despachosque envían a Madrid sobre el presidente
Leguia tiene tres facetas: la primera se refiere a su
persona,la segundaala formade gobiernoy la tercera
asu actitud hacia España.

Parala representacióndiplomáticaespañolael pre-
sidentedel Perú era «uno de los hombresmás inteli-
gentesy perspicaces»queél conocía(21), «enérgicoy
emprendedor»(22), hábil y sutil (23), desconfiadocon
los políticosque le rodeaban(24); le gustabaestara
bien con todosde tal forma queen el terreno religio-
so, por ejemplo, participaba «frecuentementey sin
hacerserogar en procesionesy otros actos religiosos»,

(20) El representante español daba en ¡923 la siguiente versión:
«Después del golpe de Estado del 4 de julio de 1919, por el cual se
apoderé el actual presidente señor Legula de la suprema Magistra-
tura, procedió el gobierno por él formado a arreglar las cosas en
forma legal y parlamentaria, quedando luego constituido en forma
solemne el 12 de octubre del mismo año. Ambas cámaras (cuya
reunión denominan aquí “congreso”) formaron lo que podríamos
llamar cortes constituyentes, dictaron varias leyes y reformaron la
Constitución por la que venía rigiéndose el país. Esta “carta Magna”
fue leída con la debida solemnidad al admirativo pueblo limeño
desde el gran balcón de la municipalidad, un día del mes de enero
de 1920.» Jaime de Ojeda al Ministro de Estado. Lima, 24 de junio
de 1923. AMAE, leg. 1.680.

(2!) Jaime de Ojeda al Presidente del Directorio Militar. Lima,
30 de octubre de 1923. AMAE, leg. 1.680,

(22) Jaime de Ojeda a Primo de Rivera. Lima, 29 de abril
de 1925. AMAE, leg. 2.603.

(2.3) Gonzalo de Ojeda al Presidente del Directorio Militar. Lima.
14 de abril de 1924. AMAE, leg. 1.680.

(24> Gonzalo de Ojeda a Primo de Rivera. Lima, 7 de agosto
de ¡924. AMAE, leg. 1.680.
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aunqueOjedaestabaseguroqueno creía «ni en Dios
ni en el Diablo» (25).

La historiadel mandatocomo presidentede Legula
fue salpicadade continuo por innumerablesintentos
de conspiracionesy agitaciones«a las quedifícilmente
puédensustraerse,porqueles viene de abolengo>cier-
tos elementosde este país» (26). Para luchar contra
los elementosopuestosasu régimenpersonalel presi-
dente Leguía se apoyabaen una numerosa,extensa,
armaday bien retribuida policía. Numerosa,puesto
que junto con la policía normalhablaque contar tam-
bién con la Guardia Civil peruanaque fue fundada
en 1922 a imagen y semejanzade la españolapor la
misión queun añoanteshabía llegadoaLima (27). La
acción de la policía no se reducíaa la capital de la
república,sino quese extendíatambiénaotrasciuda-
descomo MolIendo y Arequipa(28). Ojedada el hecho
de quelas únicasfuerzasquecontabanconmuniciones
eranlas de la GuardiaCivil o las de la policía, lo que
explica que, aunquehubieraintentosde golpe de es-
tado por elementospertenecientesal estamentomili-
tar, como el del fiel Bustamante(29), no triunfaran
éstosy Leguíapudieramantenerseen el poder durante
más de diez años. Por último, la policía recibía sin

(25) Jaime de Ojeda al Ministro de Estado. Lima, 28 de mayo
de 1923. AMAE, leg. 1.680.

(26) Jaime de Ojeda al Presidente del Directorio Militar. Lima,
30 de octubre de 1923. AMAE, ¡cg. 1.680.

(27) La influencia de la Guardia civil española en la forma-
ción de la peruana y la intervención, a veces ilegal, de los miembros
de la misión española en la vida política de Perú es un tema que
a pesar de la abundante documentación existente no ha sido aún
estudiado con detenimiento.

Roberto Acosta Rodríguez, «Presencia de la Guardia Civil en His-
panoamérica. Apuntes históricos de la Guardia Civil del Perú», en
Revista de Estudios históricos de la Guardia Civi/, 1972, 23-48.

(28) Jaime de Ojeda al Ministro de Estado. Lima, 24 de enero
de 1922. AMAE, leg. 2.603.

(29) Jaime de Ojeda al Presidente del Directorio Militar. Urna,
30 de octubre de 1923. AMAE, leg. 1.680.
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retrasoslos sueldos,incluso el representanteespañol
llegó aafirmar queera « lo único quepagapuntualmen-
te estegobierno»(30).

Contralos opositoresasu régimenLegufa mantuvo
a lo largo de todos sus años la tendenciaa utilizar
el viejo sistemadel ostracismopolítico. A unoslos en-
carcelabaen la prisión de la isla de San Lorenzoy a
otros los enviabapuray simplementeal extranjero(31).
El ostracismofue un método tan normal que «el de-
portar a varios políticos y militares nunca tuvo una
granresonancia»>salvo en contadasexcepciones,como
fue el casodel pre~identede la Federaciónde Estudian-
tes del Perú,Victor Haya de la Torre (32).

Todos los miembrosde la representacióndiplomá-
tica españolacoincidenen asegurarla hispanofilia del
presidenteLeguía. Jaime de Ojeda hizo constar que

(30) Jaime de Ojeda al Presidente de> Directorio Militar. Lima,
16 de noviembre de 1923. AMAE leg. 1,680.

(31) «No faltan tampoco (y quizá en gran número) espíritus
maliciosos que no vacilan en señalar como causa principal del poco
éxito alcanzado por el señor Larco Herrera el miedo a las represa-
has y. por cierto, que esta última interpretación pudiera tener algún
fundamento si se tienen en cuenta las muchas deportaciones que
se vienen sucediendo.» Gonzalo de Ojeda al Presidente del Directo-
rio Militar. Lima, 14 de abril de 1924. AMAE. teg. l.680—«Sin duda
alguna, los descontentos se han dado cuenta de su impotencia, pues
los más poderosos han sido expulsados oportunamente del país y
los demás aún recuerdan. las últimas persecuciones y su confina-
miento más o menos duradero, pero siempre incómodo, en la isla
de San Lorenzo.» Gonzalo de Ojeda al Presidente del Directorio Mi-
litar. Lima, 17 de octubre de 1924. AMAE, leg. 1.680.

(32) Es curiosa la caracterización que Ojeda hace de Haya de
Ja Torre: «Es un joven que se agita mucho, que ha recorrido varios
paises de América dando varias conferencias más o menos nota-
bIes.,. El señor Haya, para no diferenciarse de la mayoría de los
agitadores y vividores, se ha declarado protector de las clases obre-
ras.» Jaime de Ojeda al Presidente del Directorio Militar. Lima,
30 de octubre de 1923. AMAE, leg. 1.680.—Véase también el primer
apartado «Las características esenciales de los movimientos estudian-
tiles de América Latina entre 1918-1923» de la investigación del pro-
fesor Anderle, Adam, <Algunos problemas de la evolución del pen-
samiento anti-imperialista en Cuba entre las dos guerras mundiales:
comunistas y apristas”, en Acta Histórica de la Universidad de
Szeged,LII, 4-7.
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«esnotorio su afectopor todo lo españoly cuanto ha
hecho,siempreque ha tenido ocasiónparaello, en fa-
vor de nuestropaís y de sus no siempreagradecidos
súbditos»(33), y el secretariode la legación dudaba
«muchode quepudiéramosencontrarotro presidente
mejor animado hacia España,como siempre lo ha
demostrado,no sólocon palabras,’sino tambiénconhe-
chosquesiemprenos hansido favorables»(34). En el
afectohaciaEspañadel presidenteLegufa no debemi-
nusvalorarsela necesidadque teníade hallarsea bien
con los diplomáticosespañolescon vistas a mantener
en Lima a la misión militar que no sólo le servía para
formar o constituir el cuerpode la GuardiaCivil, sino
que ademásalgún miembro de ésta tomabaparte en
las accionesde gobierno en momentosde apuro, tal
como ocurrió con ci comandantePueyoEspañaque
durantela conspiracióndel jefe de la Guardia Repu-
blicana—«el fiel Bustamante»—asumióde hecho«del
modo más expontáneo(sic) e inconsulto»la dirección
de todala policíaperuana(35). Si el afectoa la cultura
y a las institucionesespañolashubierasido total, Oje-
da no habría podido manifestarqueel presidentede
la repúblicaperuanase echaba«a vecesen brazosde
ciertos paísesde los que esperabaprote~ción y di-
nero» (36).

Cuandoel generalPrimo de Rivera toma el poder
en septiembrede 1923, el ministro plenipotenciariode
segundaclasede la legación de Españaen Lima era
don Jaime de Ojeda y Brooke, contaba cuarentay

(33) Jaime de Ojeda a Primo de Rivera. Lima, 29 de abril
de 1925. AMAE, leg. 2.603.

(34) Gonzalo de Ojeda al Presidente del Directorio Militar. Lima,
17 de octubre de 1924, AMAE, Ieg. 1.630.

(35> Jaime de Ojeda aí Presidente del Directorio Militar. Lima.
30 de octubre de 1923. AMAE, leg. 1.680.

(36) Sin lugar a dudas se refiere a los Estados Unidos de Norte-
américa. Jaime de Ojeda a Primo de Rivera. Lima, 29 dc abril
de 1925, AMAE, teg, 2603.
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ocho años de edady había ingresadoen la carreradi-
plomáticael 23 de julio de 1898. Como jefe de la lega-
ción de Españaen Lima contaba con un pequeno
equipomuy eficaz compuestode su hermanoGonzalo,
que a la sazónera secretariode primeraclase,y del
cónsul Antonio Pinilla Rambaud.A lo largo de la Dic-
tadura de Primo de Rivera la legación de Españaen
Lima no sufreningunamodificacióncuantitativa,pues-
to que la unificación de las carreras,que lleva a cabo
el dictador en septiembrede 1928, sólo incide en la
conversióndel cónsul en secretariode segundaclase.
Cualitativamentela única modificación notable es el
cambio en la secretariade la legación de Gonzalo de
Ojeda por el reciénascendidoa secretariode segunda
don Manuel Acal y Marín (37). La compenetraciónde
los miembrosde la legaciónespañolaes tal queJaime
de Ojeda no duda,por la confianzaqueen él tenía,en
encargar,mientrasdurase su ausenciade la capital
del Perú,al cónsulPinilla «de los asuntosde la colonia
españolamientrasdurasesu ausenciapara presentar
sus cartascredencialesal gobierno ecuatoriano»(38).

La eficaciadel equipodirigido por Jaime de Ojeda
puedeverseen un detalle no precisamenteminúsculo:
la correspondenciadiplomática española•durante la
épocade la dictaduraadolecíade unafalta de infor-
mación in situ, limitándose los representantesespa-
ñoles a copiar o enviar los artículospublicadosen la
prensaperiódica.Jaimede Ojeda, sin embargo,no en-
vía recortesde periódicos,sino que elaboraauténticos
y sustanciososinformes sobrela situación política en
la repúblicaperuana.

Lo mismo ocurre cuandopor causade reglamen-
taria licencia se encargade los asuntosdiplomáticos

(37) Véase el «Escalafón provisional de la carrera diplomática»
en 1929, publicado en el Boletín del Ministerio de Estado, 1929, 98-121.

(38> Jaime de Ojeda al Ministro de Estado. Lima, 28 de diciem-
bre de 1921. AMAE, leg. 1.680.
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el secretariode la legación. Dejando aparteel que-no
hubieraespañolesque tuviesenque regresara la ma-
dre patria con cargoal presupuestode la legación,tal
como ya se ha indicado,la laboriosidady eficacia de
Jaime de Ojedapodría atestiguarsepor la falta de do-
cumentosemanadosdel Ministerio de Estadoque tu-
vieran la intención de llamar al orden o haceralguna
indicación negativaal ministro de España; su actua-
ción durantesu estanciaen Lima obtuvo en todo mo-
mentola aprobacióndel Ministerio de Estado.Además,
Jaimede Ojeda estabaperfectamenterelacionadocon
la sociedadlimeña,de tal forma quecuandoal arzobis-
po de Lima se le ocurrió «un día la peregrina-idea de
consagrarnadamenosque a todo el Perú al Sagrado
Corazónde Jesús»originando«la crisis másgravepor
la que ha atravesadoel ‘Gobierno del señorLeguía»,
Jaimede Ojeda se puso en contacto tanto con el mi-
nistro peruanode RelacionesExteriorescomo con el
Nuncio Apostólicoy consiguióqueel «ineptoy testaru-
do prelado»suspendiesela consagracióny con ello que
se reanudasentodoslos serviciospúblicosque la huel-
ga general habíainterrumpido. Si se tiene en cuenta
que los enfrentamientosentre los huelguistasy la
policía habíancausadodos muertesy una gran canti-
dad de heridos, no es extraño el que «la población
enterasintió la impresiónde alivio correspondientea
la angustiaque le produjeronlos fundadostemoresde
revolución»(39).

El hispanoamericanismodel representanteespañol
tiene dos característicasmuy concretas.En primer lu-
gar considerabaque «España,Madrid, deberíade ser
el centro de todas las actividadessudameticanas»,lo
quese podíaconcretar,por ejemplo,en que los perió-
dicos españolesbrindasensuscolumnasa«lo quecada
escritor de estospaísescreyeranecesariopublicar en

(39) Jaime de Ojeda al Ministro de Estado. Lima, 28 de mayo
de 1923. AMAE, leg. 1.680.

— 188 —



defensade su propia patria» (40)- En segundolugar,
tal como lo llevó a la prácticaen el vidrioso conflicto
promovidopor el arzobispode Lima, «España—den-
tro de los límites de la correccióny de la prudencia—
debíaejercersiempreunamisión tutelar en América
tomandounaparte activa en los asuntosde sus pue-
blos» (41).

La situación,muchasveces conjunta, de Leguía y
Ojeda produjo numerososhechosquefueron robuste-
ciendolas relacionesentreEspañay Perú.Entre todos
ellosconvienedestacarla donación,por parteperuana,
del edificio de la legación española(42) y la creación
de un monumentoa los participantes,tanto españoles
como peruanos,de la batallade El Callao(43). Por par-
te española,ademásde la misión de la Guardia Civil,
convienehacermenciónqueel reglamentode la carrera
diplomáticaperuanafue una imitación del promulgado
por el generalPrimo de Rivera (44).

Un aspectomásde estavigorizaciónde las relacio-
nes entre los dos paísespudo serel centenariode la
batalla de Ayacucho.A finales de 1923 Jaime de Ojeda
anuncióal subsecretariodel Ministerio de Estadoque
el gobierno peruanopensabacelebrar en diciembre
de 1924 el centenariode la batalla de Ayacucho. Los
contactosqueOjeda teníaen Lima le permitieronase-
gurarqueadichacelebraciónse invitaría«solamentea
Españay a las repúblicashispanoamericanasparaque
se haganrepresentar».Aunquela situacióneconómica
que originaba la guerra de Marruecos no permitiese

(40) Jaime de Ojeda al Ministro de Estado. Lima, 28 de mayo
de 1923. AMAE, leg. 1.680.

(41> Jaime de Ojeda a Primo de Rivera. Lima, 6 de febrero
de 1926. AMAE, leg. 2.603,

(42) Jaime de Ojeda al Ministro de Estado. Lima, 12 de octubre
de 1922. AMAE. leg. ¡.680.

(43) Jaime de Ojeda al Subsecretario de Estado. Lima, 12 de
enero de ¡925. AMAE, leg. L680.

(44) Jaime de Ojeda al Presidente del Consejo de Ministros.
Lima, 29 de junio de 1929. AMAE, ¡cg. 1.680.
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al gobierno español realizar muchos gastos, Ojeda
consideraba«altamenteconveniente»que Españaen-
viasea algunapersonade elevadacategoría,como po-
dría seralgún miembrode la familia real (45).

Lasinformacionesquehabíarecibido Jaimede Oje-
da erantan fidedignasquepocosdías despuésel Nun-
cio Apostólico en el discursoque pronunció durante
larecepcióndel cuerpodiplomáticoconmotivo del año
nuevose refirió a la conmemoracióndel centenariode
Ayacucho como « otra magna fecha de venturasy de
favores».En la conÉestaciónel presidenteLeguía tam-
bién hizo referenciaa dicha celebración(46). Dentro
de los preparativosque el gobierno peruano llevó a
cabo para festejar solemnementeel centenariode la
batalla destacael envíoa Españaal coronelManuel C.
Bonilla quedebíacomponerunaobra de investigación
históricasobrela famosabatalla en la quetendríaca-
bida la versiónespañola,«pococonocidao desfigurada
por la exaltaciónpatriótica» (47).

La importanciade la conmemoraciónde Ayacucho
fue tal en la vida política de Perúque el gobiernono
dudó en endeudarsecon el fin de que la celebración
fuese fastuosa,tanto quecuatromesesdespuésde los
actosdebíapor estacausa«variasmensualidadesa sus
funcionariosy proveedores»(48). Algunas representa-
ciones diplomáticasperuanasse propusierontambién
celebrarel centenariocon el apoyode otras represen-
taciones hispanoamericanas,como ocurrió en Lon-

(45) Jaime de Ojeda al Subsecretario de Estado. Lima, 26 de
diciembre de 1923. AMAE, leg. LÓSO.

(46) Jaime de Ojeda al Presidente del Directorio Militar. Lima,
2 de enero de 1924. AMAE, leg. 1.680.

(47) El subsecretario de Estado al marqués de Torres de Men-
don. Madrid, ¡0 de septiembre de 1924. AMAE, leg. 2.603, y Eduar-
do Legula al subsecretario de Estado. Madrid, 30 de mano de 1925.
AMAE. leg. 1680.

(48) Jaime de Ojeda al subsecretario de Estado. Lima, 29 de
abril de 1925. AMAE, leg. 2.603.
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dres (49). Inclusoel gobierno británico se interesóso-
bre la representaciónque iba a enviar Españaa los
actosconmemorativos(50).

El primer despachode Jaimede Ojedaal Ministerio
de Estadollegó, debidoal correo,casi dos mesesdes-
pués. La sección encargadade redactar un informe
sobreel tematardó más de quincedíasen evacuarlo,
lo cual no es nadaextrañosi se tiene en cuentaque
el ritmo de la burocraciadel Palacio de SantaCruz
era tan lento que llegaron a enviar las basesde los
ConcursosNacionalesde Bellas Artes cuandoya ha-
bíanexpiradolos plazosde presentaciónde obras(51).

Manuel Allendesalazar,condede Montefuerte,autor
del informe sobreel despachode Ojeda, denegabata-
jantemente la posibilidad de que fuera el cardenal
Benlloch, «por entenderque basta con un viaje del
decorativoPurpuradoy por considerarque tal no es
misión de un Príncipede la Iglesia».Ademásconside-
raba que con el gobierno peruanose habíacumplido
al enviar unamisión especiala los actosconmemorati-
vos del centenariode la Independencia,«corolario de
la desgraciadabatalla de Ayacucho»,de tal forma que
« harto tenemoscon haber festejadoel efecto para,
seguidamente,con breves mesesde intervalo, conme-
morar la causade tal Independencia».Además,según
el conde de Montefuerte,el participar activamenteen
las fiestassupondríacrearun peligrosoprecedenteque
haría muy difícil rehuir futuras invitacionesa conme-
moracionesde «hechosbélicos de aquellaepopeya,mu-
chos de ellos sin importancia real, pero hiperbólica-
mentecantadosparaforjar unahistoria»(52).

(49) Alfonso Merry del Val al subsecretario de Estado. Londres,
21 de junio de 1924. AMAE, ¡cg. 2.603.

(50) Sir Horace Rumbold al subsecretario de Estado. San Se-
bastián, 3 de septiembre de 1924. AMAE, leg. 2.603.

(Sí) Alejandro Escudero al subsecretario de Estado. Quito. 23 de
diciembre de 1924. AMAE, leg. 1.680.

(52) AMAE, leg. 2.603.
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Lo que a simple vista pareceuna opinión personal
del conde de Montefuerte fue ratificado totalmente
por el jefe de la sección,donAntonio Píay Da Folguei-
ra, y por el subsecretarioFernandoEspinosade los
Monteros y Bermejillo, A esta conformidad se une la
opinión del embajadorde Españaen la cortebritánica
Alfonso Merry del Val; refiriéndoseal centenariode
Ayacuchoafirmó: «Nuncame ha gustadocelebrarlos
fastos nacionaleshispano-americanosy menos me ha
de agradarel festejarla de aquellamalhadadabatalla
por motivos obvios» (53). -

Todo ello induce a pensarque gran parte de los
altos cargos diplomáticos españoleshacían todo lo
posiblepor desconocerla situaciónreal de los países
hispanoamericanos,aunqueen el fondo, como escri-
bió el propio Merry del Val, reconocíanque era «de
una política sabia el asociarnosa las celebraciones
consiguientes»(54). La falta de visión política hacia
Latinoaméricaiba acompañadade una estructuraad-
ministrativatan deficientequelos puestos,tantodiplo-
máticos como consularesen Hispanoamérica,se con-
siderabancomo puestosde castigo, lo que originaba
que los diplomáticosy cónsules>salvocontadasexcep-
ciones,como‘es el caso de Jaimede Ojeda, llegasena
América«acariciandounasolaesperanza,la de obtener
cuantoantesun pronto trasladoa una legacióno Con-
sulado»(55).

A Jaime de Ojeda se le envió un despachoen el
quede forma más protocolariase le transmitía el in-
forme del condede Montefuertey se le instabaa que
intentasepor todos los mediosel rehuir la invitación

(33) Alfonso Merry del Val al subsecretario de Estado. Londres,
21 de junio de 1924. AMAE. leg. 2.603.

(54) Ibídem.
(55) La representación de España en América, Madrid, s.

AMAE, leg. R 246, exp. 4.
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de Españaa dicho Centenario(56). El representante
españolcontestóal ministerio insistiendo en que el
gobiernó peruanodaba por hecho el que Españase
haría representarpor alguna o algunaspersonas,qui-
zá pertenecientea la familia real. De cualquierforma
Ojeda insistía en que la ausenciade enviado especial
iba a producir «unamala impresiónen la opinión ge-
neral y en la del señorPresidente- - - y por lo menos
daráorigen ano poco favorablescomentarios»al inter-
pretarsedichaausenciacomo «indiferenciade España
por América o desafecto».Por último, Ojeda hacia ver
al gobierno españolque no podía ser menosque e]
resto de los gobiernosque «tienen puestassus miras
en América y no pierden ocasión de conquistarsus
simpatíasy sus mercados»(57). El oficio de Ojeda
no obtuvo contestaciónpor parte del ministerio de
Estado, que de esa forma desaprovechóuna buena
oportunidad de fomentar las relacionesentre los dos
países.

El centenariose celebró tal como estabaprevisto,
asistiendoa título personaly por especialinvitación
del gobiernoperuanolos catedráticosJiménezde Asúa
y Gay Forniés,el periodistaJulio Cambay el poeta
Villaespesa(58). Jaimede Ojeda fue nombradoemba-
jador extraordinariopara estaocasióny ademásse le
añadió la representaciónde Grecia,paíscuyos intere-
ses dependíande la misión diplomáticaespañola(59).
El ministerio tuvo la «magnanimidad»de concedera
la representacióndiplomáticaespañolaun crédito es-

(56) Espinosa de los Monteros a Jaime de Ojeda. Madrid. 9 de
mayo de ¡924. AMAE, leg. 2.603.

(57) Jaime de Ojeda al subsecretario de Estado. Lima, 2 de
julio de 1924. AMAE, leg. 2.603.

(58) Jaime de Ojeda al Presidente del Directorio Militar. Lima,
27 de diciembre de 1924. AMAE, leg. 2.603. -

(59) El subsecretario de Estado a Jaime de Ojeda. -Madrid, 11
de noviembre de 1924. AMAE, leg. 1.680.
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pecial de tres mil pesetasque resultó a todas luces
insuficiente(60),

Las ideashispanoamericanistasexpresadaspor el
generalPrimo de Rivera y los intentosde’mejorar las’
relacioneshispanoperuanaspor el diplomático Jaime
de Ojeda en el caso de la celebracióndel centenario
de la batalla de Ayacuchose enfrentaroncon un muro
infranqueableformadopor la inercia histórica,la mio-
pía política y la ineficacia administrativade una gran
parte de los funcionarios del Ministerio de Estado.
Dado que el caso del centenariode Ayacucho no pa-
rece quesea único, se podría afirmar, como hipótesis
de trabajo, que estos funcionarios son los causantes
en gran partede la carenciade una política exterior
hacia Hispanoaméricaque se correspondieseno sólo
con el papel histórico desempeñadopor Españaen
esas tierras, sino también con la importanciaeconó-
mica de la zona.

(60) El subsecretario de Estado a Jaime de
de agosto de 1924. AMAE, ¡cg. 1.680.

Ojeda. Madrid, 30
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